
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: LIBARDO RIVAS BUSTOS 

Radicación: No. 2018-00323-00 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por auto del 04 de octubre de 2018, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.., en contra de LIBARDO RIVAS BUSTOS, para que, dentro del término 

de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se 

refiere, o propusiera excepciones. 

 

Como quiera que no fue posible notificar al demandado de manera personal, se le emplazó; al no 

comparecer, se le designó curador ad litem para que la representara; el curador designado mediante 

memorial del 16 de julio de 2021, contestó la demanda e informó que no se oponía a las pretensiones 

de la demanda. 

 

Mediante auto de trámite del 14 de enero de 2022, se tuvo notificado por conducta concluyente al 

curador ad litem de la providencia de fecha 04 de octubre de 2018, por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 

trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el artículo 440 del C.G.P., 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento ejecutivo 

de fecha 04 de octubre de 2018, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 



 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el Art. 446 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $786.200. Por secretaría liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52cfd7ac680d6f7ae9339c6c1e6580c90cb74b430f4fb65e04d4c1d80a0b7b3b

Documento generado en 21/02/2022 04:47:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: NORBY ESPERANZA PULIDO CASTAÑEDA Y OTRO 

Radicación: No. 2019-00219-00 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por auto del 22 de agosto de 2019, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NORBY ESPERANZA PULIDO CASTAÑEDA y 

ORLANDO DIAZ PULIDO, para que, dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

 

Como quiera que no fue posible notificar a los demandados de manera personal, se les emplazó; al 

no comparecer, se les designó curador ad litem para que los representara; el curador designado 

mediante memorial del 30 de septiembre de 2021, contestó la demanda e informó que no se oponía a 

las pretensiones de la demanda. 

 

Mediante auto de trámite del 04 de noviembre de 2021, se tuvo notificado por conducta concluyente 

al curador ad litem de la providencia de fecha 22 de agosto de 2020, por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 

trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el artículo 440 del C.G.P., 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento ejecutivo 

de fecha 22 de agosto de 2019, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 



 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el Art. 446 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $809.201 Por secretaría liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd1f231be1aefdbe8877b686a975775da9624b62e15c3805e27cc327a45687ce

Documento generado en 21/02/2022 04:47:52 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: LUCELLY PELAEZ MARÍN 

Demandado: MILEINY ZÚÑIGA MANZANO 

Radicación: No. 2019-00347-00 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por auto del 03 de diciembre de 2019, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de 

LUCELLY PELAEZ MARÍN, en contra de MILEINY ZÚÑIGA MANZANO, para que, dentro del término 

de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se 

refiere, o propusiera excepciones. 

 

La demandada MILEINY ZÚÑIGA MANZANO, notificada el día 14 de diciembre de 2021, de manera 

personal del mandamiento de pago y demanda, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y artículo 292 del C.G.P, según lo indica las constancias anexas y que anteceden, dejó 

vencer en silencio los términos concedidos para pagar la obligación o proponer excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 

trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento ejecutivo 

de fecha 03 de diciembre de 2019, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el Art. 446 del 

C.G.P. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $220.000 Por secretaría liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55087bed221807e10171bdfa17eeac499fc53a2cea88ff5a5698e5e45319193b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: ERIKA GODOY OSPINA 

Demandado: NUBIA LIZCANO 

Radicación: No. 2021-00049-00 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por auto del 23 de marzo de 2021, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de ERIKA 

GODOY OSPINA, en contra de NUBIA LIZCANO, para que, dentro del término de cinco días siguientes 

a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera 

excepciones. 

 

La demandada NUBIA LIZCANO, notificada el día 19 de enero de 2021, de manera personal del 

mandamiento de pago y demanda, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

y artículo 292 del C.G.P, según lo indica las constancias anexas y que anteceden, dejó vencer en 

silencio los términos concedidos para pagar la obligación o proponer excepciones 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 

trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el artículo 440 del C.G.P., 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 

trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el artículo 440 del C.G.P., 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento ejecutivo 

de fecha 23 de marzo de 2021, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 



 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el Art. 446 del 

C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $55.000. Por secretaría liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 21/02/2022 04:47:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ROBINSON DIAZ VASQUEZ 

Radicación: No. 2021-00478-00 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por auto del 10 de diciembre de 2021, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, en contra de ROBINSON DIAZ VASQUEZ, para que, dentro del término de cinco 

días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, 

o propusiera excepciones. 

 

El demandado ROBINSON DIAZ VASQUEZ, notificado a través de correo electrónico, el día 22 de 

diciembre de 2021, de manera personal del mandamiento de pago y demanda, conforme a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y artículo 292 del C.G.P, según lo indica las 

constancias anexas y que anteceden, dejó vencer en silencio los términos concedidos para pagar la 

obligación o proponer excepciones 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 

trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el artículo 440 del C.G.P., 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 

trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el artículo 440 del C.G.P., 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento ejecutivo 

de fecha 10 de diciembre de 2021, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 



SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el Art. 446 del 

C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $959.230. Por secretaría liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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